
Guayaquil, 23 de septiembre de 2016

Señor

Wilfor Andrés Torres López
pudad.-
Dé mis consideraciones:

NOTARIO
SEGUNDO DE

GUAYAQUIL

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORA

DPLUS CIA. LTDA., en la sesión celebrada el día de hoy, lo designó como GERENTE GENERAL, por
el periodo estatutario de CUATRO AÑOS. ' •.

En su calidad de Gerente General, ejercerá la administración y. representación legal de la
-compañía, tanto en lo judicial como en lo e)rtí''a-judicial, en fórrria individüal, con todas las

atribuciones, deberes y derechos que le confiere él Estatuto Sociaiy iá Ley.' í '

CONSULTORA DPLUS CIA. LTDA., fue constituida medíante Escritura Pública celebrada ante ef

íüotario Segundo Encargado del Cantón Guayaquil, Abg.-Marip.í'Baquerizo González, er24/dejnarzo del 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquií,"eí'8'cíe rhayo de 2014.
I \tentamente, •••.r' • /

Tatiana Ramírez Torr'es

c.c;1206094524 /,
Secretaria ad-hoc de la sesión

/

ACEPTACIÓNi.Aeeptp el cargo de Gerente General de laxompañía CONSULTORA DPLUS CIA.
LTDA., para el cual he sido nombrado. Guayaquil 23 dé septiembre de 2016.

Wilfor Andrés Torres López

c.c; 0942106303

lis®
^ Sir JO ^
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Registro Mercantil de Guayaquil
' ivrrTivnrBín ni7 BTrpróBTrkUTo.^oNUMERO DE REPERTORIO:39.952

FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2016
HORA DE REPERTORIO:12:52

A.
, NOTáRiq

Segundo e
-JUM.AUÜIl

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercan
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguieiite:

1.- Con fecha once de Octubre del do¿ mil dieciseis queda inscrito el'
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañíá
CONSULTORA DPLUS CL^. LTDA., a favor de WILFOR^NDRES
TORRES LOPEZ, de fojas 44.822 a 44.825, Registro de Nombramientos
número 12.027. '

•

ORDEN: 39952

DUK19a011.00DJH0

Guayaquil, 12 de octubre de 2016

REVISADO POR:

La responsabilidad sobre laveracidad y autentícid3iii4fiJfiS"'̂ ^s registrados, es '̂de exclusiva responsabili^d de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo e^ablecido en el Art. 4 de la1% del Sistema
Nacional deRegistro deDatos Piíblicos. / ^

notaría SE0Ut>iyA-oe-SUAWVQUIL
5t? Art^Ta P^®v¡staenknumeral5to Art. 18 de la Léy Notarial doy/fe que la fotocopia
que a^ede es (gual al docume ' " "
ante

D( I DE GUÁ

Ab/César Moi^^<Delg^o
GISTRADOR WffiRCANTIL

DEL CANTON ffiUAYAQU

origlijahpres^tado
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